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01 SEP 2021 RESOLUCION DGL No. 000423 

"Por la cual se produce una novedad de personal" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER CAS, en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el empleo denominado Subdirector General, Código 0040 Grado 17, Área 
Funcional: Autoridad Ambiental de la Planta Global de Personal de la 
Corporación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar por necesidades del servicio a la Funcionaria 
MARTHA LUCIA MATERON PORTELA, Identificada con la cédula de Ciudadanía 
No 35.319.126 expedida en Fontibón, para que desempeñe el cargo de 
Subdirector General, Código 0040 Grado 17, Área Funcional: Autoridad Ambiental 
de la Planta Global de Personal de la Corporación, mientras se nombra al titular 
del cargo. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Gil a los 0 1 SE? 2Q2\ 

4 OlRE; 
, (F.•rR. 

HECNEY ALtV1tH 4COSTA SANCHEZ 
Director General 

Proyectó: Martha PatrlciaQuijno Jurado 
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